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Quito, 5 de noviembre del 2015 

Señor 

David Andrés Cruz Suasnavas 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 
INTERMODULOS CILA, LTDA, celebrada el día 4 de AN del 2015 nombró a usted 
como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutarig'de 3 años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Vigésimo Primero de los Estatutos Sociales, le 
corresponderá a usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, en 
caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General. Sus demás atribuciones se encuentran 
determinadas en la cláusula Vigésimo Tercera y demás normas pertinentes de los estatutos 
sociales contenidos en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada en esta ciudad 
de Quito, el 24 de noviembre del 2.011, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor 

Homero López Obando, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 
23 de abril del 2012. Y 

     

  

o Xaviet/ roya Andrade 
RETARIO'AD-HOC 

CL 170702391-5 y 

Acepto la designación de Presidente de la Compañía INTERMODULOS CIA, LTDA., que se ha 
hecho en mi favor. 

    

  

Quito, 5 de noviembre del 2015 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56906 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18794 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INTERMODULOS CIA. LTDA / 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CRUZ SUASNAVAS DAVID ANDRES” 
IDENTIFICACIÓN 1710680693 
CARGO: PRESIDENTE / 
PERIODO(Años): 3     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RM 1274 DEL 23/04/2012; NOT: 26 DEL 24/11/2011 B.C. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE E SIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 
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DRA. JOHANNA-EZÁBETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILEAROEL 
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